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9239 REAL DECRETO 765/1982, de 19 de abril, por el 
que se dispone el pase a la situación de «reserva 
activa» del Inspector Médico de segunda clase del 
Cuerpo de Sanidad del Aire don Angel Ramón de 
Miguel Gil.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley número veinte/mil 
novecientos ochenta y uno, de seis de julio, desarrollada por 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos ochen
ta y uno, de veinticuatro de julio,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda clase 
del Cuerpo de Sanidad del Aire don Angel Ramón de Miguel 
Gil pase a la situación de «reserva activa», una vez cumplida 
la edad reglamentaria el día diecinueve de abril de mil no
vecientos ochenta y dos, cesando como Director del Hospital 
del Aire.

Dado en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

ministerio de hacienda

9240 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de ene
ro de 1982 por la que se resuelve el ejercicio del 
derecho dé opción a incorporarse a los Consorcios 
para la gestión e inspección de las Contribuciones 
Territoriales Rústica y Urbana, a que se refiere la 
disposición adicional del Real Decreto 1365/1980, de 
13 de junio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, de fecha 8 de 
marzo de 1982, a continuación se formula la oportuna recti
ficación:

En la página 5981, segunda columna, tercer párrafo, última 
línea, donde dice: «de la Inspección General del Departamen
to, ...», debe decir: «de la Inspección Central del Departamen
to, ...».

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

9241 RESOLUCION de 9 de marzo de 1982, de la Di
rección del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas, por la que se declara la integra
ción en la Escala Administrativa de los funciona
rios que se citan.

Vista la disposición transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 
de diciembre, ia Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
abril de 1977, por la que se eleva a definitiva la relación de 
funcionarios del Organismo, afectados por la disposición transi
toria antes referida, y existiendo vacantes en la plantilla pre
supuestaria de la Escala Administrativa y funcionarios de la Es
cala General Auxiliar que reúnen los requisitos exigidos en 
dicha disposición transitoria.

Esta Dirección ha tenido a bien nombrar administrativos 
al personal que se relaciona a continuación:

Número de Registro de Personal: T360P04A000024P. Fecha 
de nacimiento: 8 de marzo de 1941. Apellidos y nombre: Serrano 
Sierra, Maria Jesús.

Número de Registro de Personal: T36OP04A000025P. Fecha de 
nacimiento: 21 de marzo de 1941. Apellidos y nombre: García 
Sánchez, Milagros

Número de Registro de Personal: T36OP04A000026P. Fecha de 
nacimiento: 26 de agosto de 1951. Apellidos y nombre: López 
Santos, Josefina.

Número do Registro de Personal: T36OP04A000027P. Fecha de 
nacimiento: 10 de diciembre de 1940: Apellidos y nombre: Ba- 
quera Tendero, Concepción.

Número de Registro de Personal: T38OP04A000028P. Fecha 
de nacimiento: 5 de octubre de 1933. Apellidos y nombre: Ro
dríguez Martínez. María Teresa.

Número de Registro de Personal: T36OP04A000029P, Fecha de 
nacimioíito- 17 de diciembre de 1937. Apellidos y nombre: Ro- 
yano Jiménez,' María Dolores:

Madrid, 9 de marzo de 1982.—El Director del Centro, Jaime 
Nqdal Aixalá.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9242 REAL DECRETO 766/1982, de 19 de abril, por el 
que se dispone el cese de don Juan Maria Ramírez 
Cardús como Director general del Instituto Nacio
nal de Educación Especial.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Juan 
María Ramírez Cardús dono Director general del Instituto Na
cional de Educación Especial, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Dado en .Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

   El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

9243 REAL DECRETO 767/1982, de 19, de abril, por el 
que se dispone el cese de don José I. García Ninet 
como Inspector general de Servicios del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su" reunión del día 
dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en disponer el cese de don José I. García'Ninet como 
Inspector general de Servicios del Ministerio de Educación y 
Ciencia, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

9244 REAL DECRETO 768/1982, de 19 de abril, por el 
que se nombra Directora general del Instituto Na
cional de Educación Especial a doña Ana María 
García Armendáriz.

A propuesta del Ministro de Educación v Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en nombrar a doña Ana María García Armendáriz 
Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial.

Dado en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

9245 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 
nombra a don Juan Carmelo Gómez Fernández, 
Profesor agregado'de «Bioquímica» (2 a), de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Carmelo 

Gómez Fernández, número de Registro de Personal A42EC1993, 
nacido el 3 de junio de 1950, Profesor agregado de «Bioquímica» 
Í2.*), de la Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo, 
con las condiciones establecidas en ios artículos 8 ° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobro retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 do febrero de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.


